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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Hacienda y Adm inistración Púb l ica

4723 ORDEN de 1 5 de mayo de 1987, de la Co nsejeria
de Hacienda y Adm i n istración P úb lica, por la que
se co nvocan subvenciones a las sociedades en las que
tiene participación la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia .

La disposición adicional primera de la Ley 1 /1987, de 30
de ene ro de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia para 1987, establece que las ayu-
das y subvenciones concedidas con cargo a los Presupuestos
de la Comunidad que no tengan en los mismos asignación no-
minativa, lo serán con arreglo a criterios de publicidad, con-
currencia y objetividad en la concesión .

En la partida presupuestaria 13 .04 .470, programa 631D
se recoge la cuantía de 1 .000 .000 de pesetas para subvencio-
nes de apoyo a la gestión de empresas participadas, siendo ne-
cesario articular los mecanismos necesarios para la concesión
de las mismas .

En su virtud,

D ISPONG O

Primero .- Se aprueba la convocatoria de subvenciones
para apoyar la gestión de empresas participadas .

Segundo .- Podrán optar a dichas subvenciones todas las
sociedades en las que tenga participación la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia .

Tercero.- Las empresas participadas interesadas debe-
rán presentar la siguiente documentación :

a) Instancia de solicitud de subvención .

b) Memoria comprensiva de la finalidad concreta a rea-
lizar con cargo a la subvención solicitada, objetivos a conse-
guir y plazo de desarrollo .

Cuarto .- Las solicitudes se presentarán en el Registro
General de la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica, o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
30 días naturales siguientes a la fecha de publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Quinto .- La Dirección Regional de Presupuestos, Polí-
tica Financiera y Patrimonio podrá recabar cualquier infor-
mación complementaria para la resolución del expediente y
comprobar la veracidad de los datos aportados por el peticio-
nario .

Sexto .- Los beneficiarios vendrán obligados a justifi-
car el gasto de la subvención, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 80 de la Ley General Presupuestaria de 4 de enero
de 1977, disposiciones concordantes y de las normas que dic-
te la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En todo caso deberán presentar ante la Dirección Regio-
nal de Presupuestos, Política Financiera y Patrimonio, Me-
moria acreditativa del gasto realizado y del grado de cumpli-
miento de los objetivos previstos .

Séptimo .- La concesión o denegación de las subvencio-
nes solicitadas y su cuantía, será resuelta por el Consejero de
Hacienda y Administración Pública a propuesta del Director
Regional de Presupuestos, Política Financiera y Patrimonio .

Octavo .- La presente Orden entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Murcia, 15 de mayo de 1987 .-El Consejero de Hacien-
da y Administración Pública, José Méndez Espino.

Consejería de Sanidad, Consumo y Se rvicios Sociales

4646 ORDEN de 4 de mayo de 1987 , por la qu e se convo-
can A yudas Públicas para man[enimien[o de Cen-
tros de Atención a disminuido s ps íquico s y sensoria-
les de la Región de Murcia .

l lmos. Sres . :

Aprobados los créditos del Programa 313-C de la Con-
sejería de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales por Ley 1/87
de 30-1-87 de Presupuestos Generales de la Com unidad Autó-
noma, esta Consejería há tenido a bien dispo ner para el ám-
bito de la Reg ión de Murcia, y para dicho ejercicio económi-
co la Convocatoria de Ayudas Públicas Institucionales pa ra
disminuidos, complementaria de la Orden 5-2-87 («Boletín Ofi-
cial de la Regió n de Mu rcia» de 24-2-87), de acue rdo con l a s
siguientes disposiciones :

Primera .- Esta co nvocatoria tiene como finalidad cola-
borar en la financiación d e los gastos originados por el fun-
cionamie nto de los Centros de Ate nción a M inusválidos Psí-
quicos y Sensoriales, dependientes de Corpor aciones Local es
y Entid ades sin fin de lucro .

Para todas las Ayudas serán requ isi t os imprescindi bl e s :

1 .- Que la correspondiente Asociación o Entidad se en-
cuentre inscrita en el Registro de Entidades de la Dirección
Regional de Bienestar Social, salvo las Corporaciones Loca-
les .

2 .-Que en cada Centro para el que se solicite la Ayuda,
esté constituida la Junta de Gobierno a que se refiere la Ley
de Servicios Sociales, o en condiciones de consli[uirla .

Segunda.-Criterios de concesión .

1 .-Las subvenciones se concederán atendiendo a:

a) G rado de afectación del m inusvál ido .

b) Tipo de Cen tro y atención que presta .

e) Número de niños que atiende .

2.- Los módu los a aplicar serán los siguientes :

- Para los Centros de Estimulac i ón Precoz y Rehabili-
tación Médico-funcional :

364.000 pesetas niño/año .

- Para los Centros Ocupacionales :

345 .000 pesetas niño/año.
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- Para los Centros d e A tenci ón es pecializada para ma-
yores de 1 8 años :

692 .000 pesetas n iño/año .

- Para los Centros de Atención especializada para me -
nores de 18 años :

732 .000 pesetas niño/año .

A estos módulos se añadirá en los casos correspondien-
tes el complemento siguiente :

Transporte : 5 .000 pesetas beneficiario/mes .

Comedor : 5 .000 pesetas beneficiario /mes .

Residencia : 10 .000 pesetas beneficiario/mes .
En ningún caso los Centros de Estimulación Precoz y Re-

habilitación Médico-funcional podrán ser beneficiarios de es-
tos complementos .

3 .- Sobre estos módulos se aplicará un porcentaje en
función de la disponibilidad presupuestaria .

4 .- Del importe as í obtenido se deducirá el importe que
reciban las Entidades en concepto de becas, así como de man-
tenimiento solicitado al ampa ro de la Orden 5 - 2-87, («Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» de 24-2-87) y concedido
por Resolución de la Consejería de Sanidad, Consumo y Seo-
vi c ios Sociales de fecha 14 de abril de 1987 .

Tercer a . - Documentac ión y p lazo .
Las Entidades que hayan presentado petición de subven-

ción debidamente documentada al amparo de la Orden 5-2-87
(«Boletín Oficial de la Regióp de Murcia» de 24-2-87)no ne-
cesitarán presentar nueva solicitud, siendo aquélla válida a to-
dos los efectos .

2 . Autoridad
Consejería de Hacienda y Administración Pública

4893 RESOLUCION de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de fecha 22 de mayo de 1987,
por la que se aprueban las listas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingre-
so al Cuerpo Superior de Administradores, convo-
cadas por Orden de 6 de abril de 1987 de esta misma
Consejería .

Por Orden de 6 de abril de 1987 de esta Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública («Boletín Oficial de la Región
de Murcia» número 86 de 13-4-87), se convocaron pruebas se-
lectivas para ingreso al Cuerpo Superior de Administradores .

Habiendo finalizado el pasado día 4 de mayo de 1987,
el plazo para la presentación de solicitudes establecido en la
base 3 de la convocatoria ,

RESUELVO
Primero .- Aprobar las listas de aspirantes admitidos y

excluidos a dichas pruebas selectivas, por acceso libre y por
promoción interna .

Las listas de aspirantes admitidos se encuentran expues-
tas en los tablones de anuncios de la Consejería de Hacienda
y Administración Pública, sita en el Palacio de San Esteban,
calle Acisclo Díaz, s/n . y de la Dirección Regional delaFunción
Pública, sita en calle Luis Fontes Pagán, s/n . de esta capital .

Lalista de aspirantes excluidos por acceso libre, figura como
Anexo 1 a la presente Resolución y la de aspirantes excluidos por
el sistema de Promoción Interna, figura como Anexo Il .

Segundo .- Los aspirantes excluidos podrán subsanar el
defecto que motivara su exclusión, en el plazo de diez días,
a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», conforme a
lo establecido en la Base 4 .2 de la convocatoria.

Asimismo, todos los aspirantes, podrán interponer recur-
so de reposición contra esta Resolución, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la
misma en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», ante
el Consejero de Hacienda y Administración Pública, de acuer-
do con lo establecido en la base 4 .3 de la convocatoria y el
artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo .

Tercero.- El Tribunal Calificador iniciará la fase de se-

Aquellas Entidades que no se hubieran acogido a la Con-
vocatoria inicial, podrán hacerlo a ésta, en las mismas condi-
ciones y con la mi sma documentación que se indicaba en la
Orden de 5-2-87 de esta misma Consejería (eBoletín Oficial
de la Región de Murcia » 24-2-87, disp . 4 . "), para lo cual dis-
pondrán dcl plazo de 20 días naturales a partir de la publica-
ción de la pres ente Orden .

La so li citud se hará en modelo normalizado que será facili-
tado por la ConsejeríadeSanidad, Consumoy Servicios Sociales .
Las instancias deberán p resentarse en el Regist ro de la citada
Consejeáa, sita en Ronda de Levante, número 11, de Murcia .

Cuarta.- A efectos de lá gestión instructora y de pro-
puesta que le competen, la Dirección Regional de Bienestar
Social podrá recabar de lo s solicitantes, la apo rtaci ón de cuan-
tos otros datos, informaciones o documentos estime necesarios .

Quinta.- De conformidad con lo previsto en la DiSpo-
sición Adicional Primera de la Ley Regional 1/87, los percep-
tores de estas subvenciones o ayudas, vendrán obligados a jus-
tificar documentalmente la aplicaci ón de los fondos recibidos
en la forma que determine la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública, debiendo financiar la p ropia Entidad el
resto del coste de los serv icios, que al menos deberá suponer
un tercio de la subvención recibida, lo que se acreditará al fi-
nalizar el ejercicio económico de que se trate .

Sexta .- La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
desupublicaciónenel«Bolztín Oficial de la Régión de Murcia» .

Murcia, 4 dc mayo de 1987 .-E1 Consejero de Sanidad ,
Consumo y Servicios Soci ales, Ricardo Candel Parra .

Secretario General Técnico y Directora Regional de Bienestar
Social .

es y personal
cisiete horas, en la Facultad de Ciencias Económicas sita en
calle Ronda de Levante, s/n . (antigua Escuela de Magisterio),
de esta capital, quedando así convocados los aspirantes para
ingreso, por acceso librey por promoción interna a dic ho
Cuerpo, para la realización del primer ejercicio, quienes de-
berán comparecer con D.N .I . y material de escritura .

Cuarto .- Una vez conocido el número total de aspiran-
tes para ingreso, por acceso libre y por promoción interna,
al Cuerpo Superior de Administradores, se determina la cate-
goría primera para el Tribunal Calificador, y se establece en
número de cuarenta y cinco el máximo de asistencias a de-
vengar por los mismos, conforme a lo establecido en el De-
creto Regional 56/1986, de 20 de junio en relación con el De-
creto 86/1984, de 26 de julio y Decreto 33/1986, de 3 de abril .

Murcia, 22 de mayo de 1987 .-El Consejero de Hacien-
da y Administración Pública, José Méndez Espino.

ANEXO 1
Relación de aspirantes excluidos a las pruebas selectivas

para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, por
acceso libre .
Número de Orden ; D .N . I . : Apellidos y nombre ; Código ex-
c lu sión .

1 ; 22 .445 .014; Moreno García, Asunción ; B
2; 74.169 .173 ; Verdú Verdú, Maria Teresa; B

ANEXO II
Relación de aspirantes excluidos a las pruebas selectivas

para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, por
promoción interna .

1 ; 5 .608 .1 1 5; Andrade P laza, Ju lián ; F
2 ; 22 .4 1 7 .076 ; García Mengual , Ramón Ang el ;
3 ; 22 . 426 .780 ; Ob is Cec ilio, Pilar ; F
C ódigos y causas de exclusión :
A .- Fuera de p l azo
13 .- No a bono tasas y/o d e r echo s de examen
C .- Falta de firm a
D .- Falta o defecto en o pción de la p rueba
E.- E r ro r en la instanc ia
F .- No incui do en la convocatoria


